
 

AUTO SUSTANCIACIÓN  

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD   

ARMENIA, QUINDÍO, TREINTA (30) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO 

(2021)  

 

 

REFERENCIA:  

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 

EJECUTANTE: LUIS ANGEL ARCILA BOTERO 

EJECUTADO: ALVARO ANTONIO HURTADO OSORIO y LUZ STELLA RAMIREZ HURTADDO 

RADICACIÓN: 6300140030082020-00282-00 

 

  

 

Teniendo en cuenta la solicitud del Juzgado Primero Civil 

Municipal en relación de aclarar la medida que les fue 

comunicada mediante oficio 0152 del 16 de febrero de 2021, y 

una vez revisado el plenario, se evidencia que en dicho 

comunicado no se plasmó de forma correcta la medida decretada 

a través de auto del 10 de febrero de 2021, ni se dirigió al 

Despacho Judicial al que se le debía enviar; por tanto, se 

ordena librar nuevamente el oficio, pero atendiendo lo ordenado 

en el auto atrás refefenciado. 

 

NOTIFIQUESE 

El Juez, 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 
LMCA 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS 
PARTES POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL 31 

DE AGOSTO DE 2021 

 
EDISON RIVERA ROBLES 

SECRETARIO 


